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→ 1. Da t os  de  ide n t ifica c ión  

DATOS DE LA ASIGNATURA 

Centro Escola d’Art i Superior de Disseny de València 

Módulo   

Familia Profesional Joyería de arte 

Departamento Joyería 

Mail del departamento joyeria@easdvalencia.com 

Asignatura Proyectos de Joyería 2 

Web  easdvalencia.com 

Horario Ver horarios en la web de la Escuela 

Lugar impartición Velluters Horas semanales  14 

Curso  2º Créditos    

Duración Bisemestral Idioma Castellano/Valenciano 

DATOS DEL PROFESORADO 

Docente/s responsable/s Consultar web 

Correo electrónico Consultar web 

Horario tutorías Se solicitarán por e-mail con 48 horas de antelación 

Lugar de tutorías Departamento de Joyería 

 
 
 



 
 

 

→ 2. Pre s e n t a c ión  
 
-El módulo Proyectos de Joyería 2 se basa en la siguiente normativa: 

- REAL DECRETO 1574/1996, de 28 de junio, por el que se establece el currículo y se 
determina la prueba de acceso a los ciclos formativos de Grado superior de Artes 
Pasticas y Diseño de la familia  profesional de la Joyera de Arte. 

 
- La ubicación de este módulo en el 2º curso y su carga horaria de 14 horas semanales a lo 
largo de todo el curso, se justifican por la necesidad de que el alumnado desarrolle un nivel 
avanzado en el planteamiento y resolución de proyectos. 
 
- El módulo de Proyectos de Joyería 2 representa el contexto didáctico en el que los 
alumnos y alumnas aplican las Competencias adquiridas en el conjunto de módulos del 
Ciclo, con el fin de desarrollar proyectos personales. Estos se basan en propuestas de 
diseño que abordan la creación de joyas desde distintas perspectivas vinculadas a 
problemas conceptuales y prácticos a resolver, propios de la especialidad.   
 
- Este módulo se define como un taller teórico-práctico y de reflexión que, sin olvidar su 
especificidad, la joya, tiene una clara interrelación con otras especialidades del diseño y 
otras disciplinas artísticas, participando de los problemas universales de la creación y el 
arte. 
 
- Alcanzar los Resultados de Aprendizaje previstos en esta Programación significará haber 
seguido un proceso de experimentación abierto hacia una proyección de futuro que va 
mucho más allá del ámbito de la escuela. Un proceso que se ha de emprender como una 
aventura personal, que ha de llevar al alumnado al descubrimiento de su identidad artística 
y a reconocerse a través del objeto creado. 
 

 

→ 3. Com pe t e nc ia s  ge ne ra le s  y p rofe s iona le s  y con t ribuc ión   
de l m ódu lo a l pe rfil. 
 
- La normativa del REAL DECRETO 1574/1996, de 28 de junio, no menciona propiamente las 
competencias sin embargo sí nombra en su Anexo I, en el artículo 2.b -dentro de la 
descripción del perfil profesional de la sección Joyería Artística-, las tareas más 
significativas que el alumnado egreso podrá llevar a cabo. De estas, numeradas según el 
orden en el que aparecen, se han seleccionado aquellas que este módulo contribuye a 
alcanzar:  
 

CG1 Elaborar proyectos de elementos o piezas de joyería, bien de creación artística 
propia, bien de interpretación de conceptos ajenos, preparando tanto la información 
técnica de realización como la de promoción. 
CG3 Orientar los planes de fabricación de nuevos productos y formas, proponiendo 
nuevas ideas en los métodos de trabajo. 
CG4  Buscar información bibliográfica y documentación  técnica que le sirvan como base 
en su trabajo. 
CG5 Realizar bocetos del proyecto. 
CG7 Dibujar planos de conjuntos y despieces con indicación de los grafismos 
correspondientes a mecanizados y tratamientos de superficies. 
CG10  Estudiar la introducción de nuevos materiales en la construcción de objetos. 
CG12 Realizar maquetas de objetos, si así se requiriese. 

 
 



 
 

 

→ 4 . Ob je t ivos  

 
Se presentan a continuación los objetivos a cuyo logro contribuye la asignatura de Nom b re  
d e  la  a s igna t u ra . 

 

OBJ ETIVOS GENERALES  OBJ ETIVOS ESPECÍFICOS 

• Valorar de forma idónea las necesidades 
planteadas en la propuesta de trabajo, así 
como los aspectos plásticos, artísticos, 
técnicos, organizativos y económicos, para 
configurar el proyecto y seleccionar las 
especificaciones plásticas y técnicas oportunas 
para conseguir un óptimo resultado en su 
trabajo profesional. 

• Resolver los problemas artísticos y técnicos 
que se planteen durante el proceso de 
realización de la joyería artística. 

• Investigar las formas, materiales, técnicas y 
procesos creativos y artísticos relacionados 
con la joyería artística. 

• Analizar, adaptar y, en su caso, generar 
documentación artístico-técnica 
imprescindible en la formación y 
adiestramiento de profesionales del sector. 

• Seleccionar y valorar críticamente las 
situaciones plásticas, artísticas, técnicas y 
culturales derivadas del avance tecnológico y 
artístico de la sociedad, de forma que le 
permitan desarrollar su capacidad de 
autoaprendizaje a fin de evolucionar 
adecuadamente en la profesión. 

• Adquirir los conocimientos fundamentales 
sobre el diseño en cuanto al estudio de la 
forma, de la metodología de trabajo y el 
desarrollo de las pautas específicas para el 
diseño de objetos de joyería. 

• Aplicar los conocimientos adquiridos, tanto 
técnicos como artísticos, para desarrollar 
aquellas tareas propias del ejercicio de su 
profesión, tratando en todo momento de 
ajustarse a la realidad laboral. 

• Desarrollar la creatividad, la sensibilidad 
artística y la iniciativa en el trabajo. 

 
 

→ 5. Re s u lt a dos  de  a p re nd iza je  

 
 

RESULTADOS DE APRENDIZAJ E COMPETENCIAS 
RELACIONADAS 

R1 - Comprender los factores que determinan el diseño de joyería y 
aplicarlos de forma productiva en la creación de objetos que 
aporten elementos de innovación artística y técnica. 

CG3, CG4 

R2 - Aplicar la metodología proyectual adecuada a cada propuesta de 
diseño, personalizar los métodos creativos y controlar la secuencia 
de operaciones para el desarrollo del objeto. 

CG1, CG4 

R3 - Desarrollar las fases de ideación mediante la aplicación de las 
técnicas gráficas y de prototipado manuales o digitales necesarias 
para la materialización final del objeto. 

CG5, CG7, CG12 



 
 

 

R4 - Resolver adecuadamente proyectos de joyería basados en distintos 
conceptos, materiales, técnicas, procesos, soluciones adaptadas y 
tipologías. 

CG1, CG4, CG10  

R5 - Producir la documentación necesaria para la comunicación del 
proyecto y dominar las estrategias para su presentación, teniendo 
en cuenta los distintos ámbitos en que se pueden requerir. CG1, CG5, CG7, CG12 

 
 

→ 6. Con t e n idos  

 
→ 6.1. Secuenciación y temporalización 
 
La secuenciación y temporalización se adaptan al calendario lectivo del presente curso y por 
tanto se concretan detalladamente en la Aplicación de la Programación de esta asignatura.  
Puesto que los contenidos de los bloques 1 y 2 son necesarios para el desarrollo de los 
proyectos del bloque 3, no se impartirán de forma lineal, sino que se simultanearán con 
estos de manera procesual y complementaria. No obstante, cabe señalar que el calendario 
escolar divide el curso en dos semestres en que se agruparan los distintos proyectos.  

 
Bloq ue  t e m á t ico 1. Int roducción  
 

● Re cord a t orio d e l e n t orno d e  t rab a jo y la s  m e d idas  d e  s e gurid ad . 
 
UD1. EI d is e ño d e  joye ría , fa c t ore s  q ue  lo  de t e rm inan  

● Sociales y culturales. 
● Económicos y materiales. 
● Medioambientales. 
● Contextualización del sector de joyería y afines. 

UD2. Ant ropom e t ría , e rgonom ía  y b ión ica . 
● Tipologías de joyas y sus variedades. Implicaciones ergonómicas y antropométricas. 
● Metodología biónica aplicada a la joyería. 

 
Bloq ue  t e m á t ico 2. El p roye ct o y la  m e m oria  de l p roye ct o  
 
UD3. EI p roye c t o  

● Tipos de proyectos de joyería. 
● Metodología proyectual aplicada a la joyería artística. 
● Técnicas y métodos de pensamiento creativo.  
● El anteproyecto: función y características. 

UD4. Boce t os  d e  p ie za s  d e  la  e s pe c ia lid ad . 
● Composiciones y variaciones. 

UD5. De l b oce t o a l d ib u jo d e fin it ivo  
● El modelado en 3D. 
● Los diversos planos que debe comprender el proyecto. 
● La ilustración artística del objeto: manual (técnicas tradicionales) y digital 

(renderizado de modelos 3D). 
UD6. De l p rot ot ip o a  la  p ie za  d e fin it iva  



 
 

 

● Prototipado manual y digital (procedimiento y resinas). 
● Series de piezas y piezas únicas. 

UD7. Docum e nt ac ión  p roye c t ua l: la  m e m oria  de l p roye c t o  
● Estructura y especificaciones generales. 
● Condicionamientos de la propuesta e hipótesis de resolución. 
● La elección del tema. 
● La memoria histórico-artística: función y estructura de contenidos. Referencias de 

imágenes y referencias bibliográficas: métodos y tipos. 
● La memoria técnica: función y estructura de contenidos. 
● Las conclusiones: importancia y función.  
● Los anexos: tipos y funciones. 

UD8. Pue s t a  e n  e s ce na  d e l p roye c t o  
 
Bloq ue  t e m á t ico  3. Proye ct os  
 
UD9. Proye c t os  d e  d ife re n t e s  ca rac t e rís t ica s  p ara  s u  re a lizac ión : 

● Proyectos basados en tipologías de joyería. 
● Proyectos basados en materiales, técnicas y procesos alternativos. 
● Proyectos basados en soluciones de la naturaleza. 
● Proyectos basados en conceptos. 

 
Nota: según el Acta de la d e  la  re unión  d e  coord inac ión  horizon t a l d e l grup o 2J  (lunes, 3 de 
julio de 2023) esta asignatura contribuirá a dicha coordinación a través de dos proyectos: 
- 1er semestre: Proyecto de colección de joyería de diseño. 
- 2º semestre: Proyecto de joyería basada en soluciones de la naturaleza.  
Ambas coordinaciones se concretarán con mayor detalle en la Aplicación de la Guía Docente 
de las asignaturas implicadas.  

 
 

→ 7. Volum e n  de  t ra b a jo/  Me t odología  

 
 

ACTIVIDADES  Me t od ología  d e  e ns e ña nza - a p re nd iza je  
Re la c ión  con  los  

Re s u lt a dos  de  
Apre nd iza je  

Volum e n  
t ra ba jo  

(e n  n º hora s ) 

Clase presencial 
Exposición de contenidos por parte del profesorado 
o en seminarios, análisis de competencias, 
explicación y demostración de capacidades, 
habilidades y conocimientos en el aula. 

R1, R2, R5 60 

Clases prácticas 

Sesiones de trabajo grupal en grupos supervisadas 
por el o la docente. Estudio de casos, proyectos, 
talleres, problemas, estudio de campo, aula de 
informática, laboratorio, visitas a exposiciones/ 
conciertos/ representaciones/audiciones…, 
búsqueda de datos, bibliotecas, en Internet, etc.  
Construcción significativa del conocimiento a través 
de la interacción y actividad del alumnado. 

R1, R2, R3, R4, 
R5 225 

Exposición  
trabajo en grupo Aplicación de conocimientos interdisciplinares R5 25 



 
 

 

Tutoría 

Atención personalizada y en pequeño grupo. 
Periodo de instrucción y/o orientación realizada por 
un tutor o tutora con el objetivo de revisar y 
discutir los materiales y temas presentados en las 
clases, seminarios, talleres, lecturas, realización de 
trabajos, proyectos, etc. 

R2, R4, R5 30 

Evaluación 
Conjunto de pruebas (orales y/o escritas) 
empleadas en la evaluación inicial o formativa del 
alumnado. 

R5 10 

TOTAL 350     

 
 

→ 8 . Re curs os  

 
- Ordenadores conectados a internet y dotados de software de modelado en 3D 
(Rhinoceros).  
- Acceso al laboratorio de joyería: impresora 3D y soldador láser.  
- Proyector y pantalla. 
- Pizarra. 
- Mesas para diseño. 
- Taller de joyería. 
- Biblioteca especializada. 
- Herramientas y materiales de uso individual aportados por el alumnado, que el profesor o 
profesora indicará según se necesiten. 

 
 

→ 9. Eva lua c ión  

 
Según el Artículo 19, Capítulo VI del REAL DECRETO 596/2007, de 4 de mayo: 
- La evaluación en las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño será continua y 
tendrá en cuenta el progreso y la madurez académica de los alumnos o alumnas en relación 
con los objetivos generales y las competencias profesionales propias del ciclo. (…) La 
aplicación del proceso de evaluación continua del alumnado requiere su asistencia regular a 
las clases y a las actividades programadas. 
- Los resultados de la evaluación final de cada módulo se expresarán en términos de 
calificaciones de acuerdo con una escala numérica de cero a diez. Se considerarán positivas 
las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las restantes. 
 
Además: 
- Las calificaciones de cada trabajo serán numéricas siguiendo una escala de 0 a 10 con un 
decimal, pero la calificación final será sin decimales, mediante redondeo por aproximación.  
- La calificación final será la suma ponderada de todos trabajos, a no ser que alguno de los 
considerados en la rúbrica de evaluación como fundamentales, falte por entregar o este 
suspenso. En tales casos la calificación final será 4´5, como máximo. 
- Es imprescindible aprobar todos los trabajos fundamentales para superar la asignatura.  
- La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a estudiantes que hayan obtenido 
una calificación igual o superior a 9. Su número no podrá exceder al 5% del alumnado 
matriculado. 
 
ASISTENCIA 
- Cada ausencia a las clases lectivas será reflejada por el profesorado en ITACA con 
especificación concreta de las horas. El alumnado solo podrá presentar justificantes 



 
 

 

médicos por sus ausencias dentro de la semana en que se produzcan, ya que el profesorado  
no tiene permitido el acceso a esas fechas en ITACA con posterioridad. Además, el alumnado 
deberá firmar a la entrada de cada clase en la hoja que se proporcionará, excepto que la 
llegada se produjera pasados 15 minutos del comienzo de esta, y en tal caso se considerará 
ausencia. 
- El profesorado indicará a principio de curso el número de ausencias necesarias para 
sobrepasar el 20% de las clases. Las hojas de firmas reflejarán el número de ausencias 
acumuladas hasta el momento, para que el alumnado con ausencias esté siempre informado 
de la posible pérdida de evaluación continua. 

 

9 .1 Convoca t oria  ord ina ria  

9.1.1 Alum na do  con e va lua c ión cont inua  

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN/  CALIFICACIÓN Re s u lt a dos  de  
Apre nd iza je  e va lua dos  

 
Ins t rum e nt os / p rue b as  de  e va lua c ión   
 
Trab a jos  e s c rit os  o t e óricos  s ob re  t e m as  ge ne ra le s  de  la  e s p e c ia lid ad . 
Trab a jos  p rác t icos  d e  cort a  d urac ión  re lac ionad os  con  los  con t e n id os  
q ue  s e  e s t é n  im p a rt ie nd o e n  e s e  m om e nt o. 
Pie za s  o p rot ot ip os  re a lizad os  ind ivid ua lm e nt e  a  p a rt ir de  los  p roye c t os  
d e s a rrollados . Se rá  im pre s c ind ib le  s u  s e gu im ie n t o p or p a rt e  de l 
p rofe s or o p rofe s ora  p a ra  la  p os t e rior e va luac ión , p or t an t o, s e  
re a liza rán  p rinc ip a lm e nt e  e n  hora rio p re s e nc ia l.  
Me m oria s  de  los  p roye c t os  re a lizados  ind ivid ua lm e nt e  o e n  grup o, 
d onde  s e  e xp lican  t od as  s us  fa s e s  d e  de s a rrollo . Es t a s  s e  re a liza rán  
p rinc ip a lm e nt e  e n  hora rio d e  t rab a jo au t ónom o, pe ro s e  t u t oriza rán  e n  
e l hora rio p re s e nc ia l. Se  e fe c t ua rá  la  d e fe ns a  e n  p an t a lla  de  cad a  
p roye c t o e n t ie m p o lim it ad o  

 
Crit e rios  d e  e va lua c ión / ca lifica c ión   

 
Comunes a todas las entregas:  
• La entrega de los trabajos en tiempo y forma es un requisito 

indispensable para la evaluación continua, por lo que es uno de 
los criterios de evaluación de dichos trabajos y, por tanto, influye 
en su valoración global en el grado que especifique cada rúbrica 
de evaluación. 

• Los ejercicios y memorias no entregados se podrán recuperar a 
final de semestre, pero, se considerarán entregados fuera de 
plazo como criterio de evaluación. 

Trabajos escritos o teóricos y trabajos prácticos de corta duración: 
• El cumplimiento de las pautas indicadas previamente por el 

profesorado. 
Piezas o prototipos:  
• Los aspectos creativos, experimentales y funcionales. 
• Los aspectos técnicos, procesuales y la capacidad productiva. 

Memorias de los proyectos: 
• La organización lógica de la información y la correcta 

presentación del trabajo, según las pautas y estructura indicadas 
previamente por el profeso o profesora.  

• La aplicación correcta de los conceptos fundamentales y 

R1, R2, R3, R4, 
R5 



 
 

 

metodología en el diseño.  
• La capacidad de investigación teórico/práctica y su plasmación 

escrita y por medio de ilustraciones. 
• La correcta representación gráfica de los objetos, necesaria para 

su comprensión, comunicación y construcción.  
• La capacidad de síntesis en la descripción de los procesos, 

reflejando sus fases fundamentales a través del lenguaje escrito 
y los medios fotográficos. El dominio de la terminología 
específica. 

• La capacidad crítica y de análisis frente al objeto diseñado. 
• La defensa sintética y clara de los proyectos. 

 

9.1.2 Alum na do con pé rd ida  de  e va lua c ión cont inua  (+20 % fa lt a s  a s is t e nc ia ) 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN/  CALIFICACIÓN Re s u lt a dos  d e  
Apre nd iza je  e va lua dos  

 
Para poder llevar a cabo la evaluación continua es imprescindible la 
asistencia regular a las clases. 
 
El alumnado que haya perdido la evaluación continua por exceso de 
ausencias deberá compensarlo mediante una prueba extra que versará 
sobre los contenidos impartidos en la materia. Para poder realizarla, se 
deben entregar previamente todas las pruebas de evaluación elaboradas 
durante el curso. La prueba se hará en el día y hora establecida por 
jefatura de estudios en la semana de exámenes ordinarios o 
extraordinarios. 
 
El examen por pérdida de evaluación continua se evaluará de 0 a 10, 
tiene que estar aprobado para que se califiquen los trabajos del curso y 
en ningún caso servirá para subir nota, por tener un carácter 
compensatorio, por lo que no se computará en la media que determina 
la calificación final. 
 
Este examen consistirá en una prueba escrita y/o práctica sobre los 
contenidos teórico-prácticos de la programación impartida. Se evaluará 
el dominio de las técnicas y procedimientos impartidos en la asignatura 
y/o la correcta denominación de las máquinas y herramientas, la 
adecuada expresión de los aspectos técnicos y el dominio de la 
terminología específica. 
 
Proyectos y memorias: los criterios de evaluación serán los mismos que 
en la evaluación continua. 
 
 
 
 
 
 

R1, R2, R3, R4, 
R5 

 
 



 
 

 

9 .2 Convoca t oria  e xt ra ord ina ria  

9.2.1 Alum na do  con e va lua c ión cont inua  

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN/  CALIFICACIÓN Re s u lt a dos  de  
Apre nd iza je  e va lua dos  

 
El alumnado que, habiendo asistido regularmente a clase, tenga una 
calificación inferior a 5 en algún ejercicio podrá concurrir a las pruebas 
extraordinarias entregando dichos trabajos. 
Los criterios de evaluación/calificación serán los mismos que en la 
convocatoria ordinaria. 
La calificación de las pruebas que hayan sido superadas durante el 
semestre se guardará para la prueba extraordinaria 

 

R1, R2, R3, R4, R5 

9.2.2 Alum na do  con pé rd ida  de  e va lua c ión cont inua  (+20 % fa lt a s  a s is t e nc ia ) 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN/  CALIFICACIÓN Re s u lt a dos  d e  
Apre nd iza je  e va lua dos  

 
El alumnado que haya perdido la evaluación continua por exceso de 
ausencias deberá compensarlo mediante una prueba extra que versará 
sobre los contenidos impartidos en la materia. Para poder realizarla, se 
deben entregar previamente todas las pruebas de evaluación elaboradas 
durante el curso. La prueba se hará en el día y hora establecida por 
jefatura de estudios en la semana de exámenes ordinarios o 
extraordinarios. 
 
El examen por pérdida de evaluación continua se evaluará de 0 a 10, 
tiene que estar aprobado para que se califiquen los trabajos del curso y 
en ningún caso servirá para subir nota, por tener un carácter 
compensatorio, por lo que no se computará en la media que determina 
la calificación final. 
 
Este examen consistirá en una prueba escrita y/o práctica sobre los 
contenidos teórico-prácticos de la programación impartida. Se evaluará 
el dominio de las técnicas y procedimientos impartidos en la asignatura 
y/o la correcta denominación de las máquinas y herramientas, la 
adecuada expresión de los aspectos técnicos y el dominio de la 
terminología específica. 
 
Proyectos y memorias: los criterios de evaluación serán los mismos que 
en la evaluación continua. 
 
 
 
 
 

R1, R2, R3, R4, 
R5 
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